
Viórnes 30 de Julio dt 1880. Núm. 13 Un real nún e.-o. 

ADVEKTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios rec i 
ban loa números del BOLETÍN que correspondan ¡u 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permaneni hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para m encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SIí PUBLICA LOS LUNES, MlEltCOLES Y VIÉUNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Pltgaria, l<i, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
a\ solicitar la suscricion. 

Ndmeros sueltos un real .—Los de años anteriores á dos rra l í s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, e x c e p t ó l a s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimiimo cualquier anuncio erncer-
ntenlc al nervicio nacional, que diraana de las mis-
rr as; ios de interé* particuJar previo e! pago de un 
real, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
rUSIDKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina continúan 
en el Real Sitio de San IldefonEO sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfruten S. A" 
Heal la Serma Sra. Princesa de Astú-
rias, y las Serenísimas señoras Infan
tas doña Maria de la Po» y dofia 
Maria Eulalia. 

GOBIERNO DE PR0V1M1A 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

M I N A S . 

Por decreto de esta fecha lie admi
tido la renuncia que ha presentado 
D. Venancio Godos de! Casiillo, como 
aooderado de D. Miguel T. Duran, 
registrador de la mina de arenas au
ríferas nombrada Numancia. sita en 
término del rio Sil, Ajuntumieuto de 
Palacios del Sil, paraje llamado Pozo 
del Diab'.o, declarando franco y regís-
trable el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 28 de Julio de 18880. 
E l Gobernador interino, 

I t e m e l r t o S u n r a z V l g l l , 

DON DEMETRIO SUAREZ VIGIL, 
ABOGADO DE-r,0S TR1BUNALKS D I 

L A NACION T GOBERNADOR C i m 

INTERINO DE.ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Balbuena, vecino de Azadinos, res! 
dente en el mismo, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go

bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha, á las diez du su 
mañana, una solicitud d» registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina de 
cobre y otros metales llamada A-uro-
ra, sita en término común del pueblo 
de ViBayo, Ayimtanaiento de Carro
cera, paraje que llaman Sesteaderos 
del Ooscaro, y linda al N . con terreno 
común é igualmente á los demás 
aires; hace la designación de las cita
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida el arroyo de los Sesteaderos del 
Cascaro, desde él se medirán en di
rección N . 50 metros fijándose la pri
mera estaca, desde esta en dirección 
S. 50 metros, desde esta en dirección 
E. 1.000 metros, y desde esta en di
rección al O. 200 en dirección al filón, 
fijándose la cuarta estaca. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente por decreto de este 
din la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el articulo 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 37 de Julio de 1880. 

n a m e t r l o S u a r e z V l g l l . 

na Minayo, padres del soldado del Re
gimiento Infantería de Aragón, nú 
mero 14, del Ejército de Cuba, Euse-
bio Rosada Minayo, se servirán parti
ciparlo con urgencia á este Gobierno 
Militar, con el fin de remitirles un do-
«umento que les pertenece. 

León 29 de Julio de 1880.—El Bri
gadier, Gobernador Militar, Shelly. 

OFICINAS DE IIACIBMDA 
ADXINISiaACION ECONÓMICA 

LIE L A P R O V I N C I A DE LEOS 

GOBIERNO MILITAR D E LEON 
* 8U P R O V I N C I A . 

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, en cuyos distritos se encuentren 
residiendo Pascual Rosada y Valénti-

Seceion administrativa.—Negociado 
de Contribuciones. 

V I H C U L A I t 

La Dirección general de Contri
buciones con fecJia 5 del actual me 
dice lo siguiente: 

• Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha IV de Junio último la 
Real órden siguiente:—Excelentísimo 
Sr.:—He dado cuenta al Rey (q D.g.) 
del expediente instruido por la Admi
nistración económica de esta provin
cia con el objeto de crear uu epigrafe 
en las Tarifas del Reglamento vigen
te de la Contribueion industrial, apli
cable á las empresas de pompas fú
nebres con arreglo ni cual paguen 
la cuota correspondiente. Resultando 
que dicho expedieute ha seguido to
dos los trámites prevenidos en el ar
ticulo 4." del citado reglamento, y 
que las industrias que abrazan estas 
empresas son muy variadas, pues 
construyen y venden cajas mortuo
rias, de maderas y metales; alquilan 
y venden candelabros, lámparas, co
ronas de floras artificiales y lápidas 
funerarias; gestionan en las parro
quial, Juzgados y otras oficinas va
rios asuntos, y conducen los cadáve
res al cementerio en carruajes apro

piados. Y considerando que si por 
cada una de estas industrias qua ejer 
een las referidas empresas, se les im- • 
pusiera una cuota separada resulta
rían excesívanients gravadas, porque 
el lucro de aquellas aparece de la 
multiplicidad de asuntos de que se 
encargan todos relacionados entre tí 
que constituyen un tráfico espacial y 
una cola industria, aunque compues
ta de varias, que cada una de por fí 
no tiene gran importancia: Conside 
rando además que el lugar que las 
asigna esa Dirección general y la 
cuota que las impone son aceptables, 
porque guardan relación «on otras 
empresas análogas y que si para al
gunos parece excesiva por el poco 
desarrollo de sus operaciones, este in
conveniente desaparece con un recar
go equitativo entre los agremiados, 
pues para eso se les dá el derecho de 
formar gremio: S. M. de conformidad 
con el dictámeu de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, ha teni
do, á bien aprobar la propuesta hech-i 
por ese Centro directivo en ¡os tér
minos siguientes:—Tarifa 2.*—Em -
presas varias.—A empresas de pom
pas fúnebres ó sean agencias que £e 
encargan de las diligencias necesarias 
para el depósito y eaterramiento de 
los cadáveres y celebración de funera
les, suministrando los efectos fúnebn s 
necesarios á dicho objeto. Pagarán en 
Madrid 500 pesetas: En poblaciones 
de más de 30.000 habitantes, 200 pe
setas: En las restantes, 200 peseta». 
De Real órden lo eomunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. • 

Lo que de órden de la expresada 
Dirección general, se publica en el 
BOLETÍN OFICIU de lapronincia para 
los efectos á jae liaya lugar. 

León 24 de Julio de 1880 —¿7 
Jefe económico, P. I . . Victoriano 
Pasada. 

I I 



INTERVKKCKW. 

Ilelaoion nominal d é l o s pagarés de bienes desamortizado! por to
das procedencias ^que tencen en él ñifé^de' Agoito de 1880 y se 
publican en el BetKTix bWciAt cdinío úníétfatiso á los comprado
res, cuyos pagarás dé'veé$an et l^por^lCÍÓ átiúal de intereses de 
demora desde el .día' sf^üie'nfíe al ejijqtfé vencieren, de no ser 
realizados. 

Tenias anteriores al 2 de Octubre de 1858. 

CLEKO. 

N O M B R E S . Yecindad«8t 

Bernardo Balbuena 
José Corral 
Manual Arias, cedió4 IsidoroGon 

aalez j compañeros 
Manuel Gonialez 
Cayatano Diez 
Marcelino Hernandes 
Juan Gutiérrez, cedió en Antonio 

González 
Santiago Florez 
José López 
Pablo Nufiaz 
Julián Llamas 
Antonio Fernandez 
Antonio Fernandez • 
Toribio García 
Felipe Gutiérrez 
Fernando Gómez 
Toribio García 
Elias Robles, cedió en Matías Fio 

rez y compañeros. 
Bonifacio Lanza 
Pablo del Puente, cedió en Diego 

García y compañeros 
Anacleto Perreras 
Juan Ferraras 
Andrés Juárez 
Bauttiíta Pérez 
Salustiano Valladares 
Eugenio Gallego 
El mismo 
Santiago Rojo 
Fernando Sánchez 
El mismo 
Ildefonso Velasco 
Tomás Rodríguez 
El mismo 
Ramón Fernandez 
Esteban Gómez de la Torre 
Antonio Llamas 
Ildefenso Velasco 
El mismo 
Toribio Alonso Porquera 
Pedro Pérez y compafleroi . 
Los mismos 
Francisco García 
Pedro García Calvo 
Manuel González 
Lesmes Franco 
Antonio Junquera 
Baltasar Ramos 
Juan Miguel López 
Pedro González 
Claudio de la Presa 
Alvaro López 
Diego Rodrigue» 
Baltasar García 
Bartolomé Megaz 
El mismo 
Dionisio González 
Pedro Feliz 
José Fernandez 
Felipe Alrarez 
El mismo 
Felipe Reguera 
Lorenzo Cantón 
Marcos Martínez 
Luis Fernandez 
José González 
Ignocencio Cuadrado 
Leonardo González • 
Francisco Cabero 

León 
Palacio de Torio 
Valderilla 
Palazuelo de Torio 
ídem 
idem 
León 
Azadinos 
idem 
San Feliz de Torio 
Pedrun 
idem 
León 
Ármunia 
Azadinos 
Valverde del Camino 
San Miguel del Camino 
idem 
Valverde del Camino 
León 
Pardabé 
idem 
Valdspolo 
idem 
Garfin 
idem 
Villadesoto 
León 
Cifuentes 
Villamondrin 
idem 
Santa Marina de Valdeon, 
Grajal 
idem 
León 
Santa Cristina Valmadrigal 
idem 
Palazuelo de Eslonza 
Soto de Valdeon 
Santibafiez y Campo 
León 
idem 
Astorga 
Siero 
idem 
Villasabariego 
Astorga 
Castrillo de la Rivera 
Sahagun 
Santa Marina del Rey 
Ropernelos 
Astorga 
San Martin del Camino 
Btnavides 
idem 
Foncebadon 
Fontecha 
Oliegos 
idem 
Quintanilla del Valle 
Villaverdt, Castropodame 
Calamocos . 
Píramo del Sil 

• idem 1. . . 
Castropodame ' 
Quintanilla del Vallé' 
Castrillo de las Piedras 
Arganaa 
Cimanes de la Vega -
Madrid 
Matanza, Válderrey 
Barrienti»' -

Vjnel-
P l i m . mlentoi. 

18 Día 3 
17 10 

15 al 17 
17 

16 

15 

19 
20 

23 

U3 
24 

25 

26 
30 

31 
4 

16 

21 
24 

25 
28 
2» 

Nemesio Selva, cedió en José d«, 
la Puente Salvadores .' 

Manuel de la Torre 
José de la Puante Salvadores 
Fernando Vuelta 
Tomás García 
Manuel Bustamante 
Raimundo Prieto 
El mismo' 
Jeaquin Segado 
Grégorio Alegre 
Korberto García 
Blas García Carrillo 
Pedro Machín 
Cipriano Fernandez 
Bartolomé Garcia 
Manuel Neira, cedió en Joaquín 

Lago y Píedrafita 
Manuel Rui* 
Mariano AlcaUe 
Juan Fernandez, cedió en Ignacio 

Fresno . 
José'Alonso 
Celedonio Alonso 
Angel Muñiz 
Tomás Garrido 
Joaquín Alonso 
Franeisco Rivas, cedió en Anto

nio Vázquez 
Esteban Huerga 
Francisco Sabugo , 
Gerónimo Alvarez 
Manuel González -
Juan Fernandez 
Melchor González 
Juan Lorenzána 
Esteban Alonso 
El mismo 
Pedro Saez 
Benigno Rebolledo 
Camilo Cadenas . 
Marcelino González 
Hipólito Pérez 
Isidoro Llanos . 
Deogracia* Nava 
Juan Fernandez 
José Martínez 
Francisco Suarez 
Manuel González 
José Pertejo 
Isidoro Alvarez 
Juan Alonso 
Santos Diez 
Agustín Castro 
Ignacio Rodríguez 
El mismo ' 
Mariano Domínguez 
El mismo 
Francisco A Cordero 
Pedro Pacios 
Fernando Fernandez 
Juan Martínez, cadió en Marcelo 

Rodríguez 
Manuel Marcos 
Juan Datas, cedió en José Fier

ro 
Manuel Diez , 
Pedro Martínez 
Marcos Garcia 
José Cordero , 
Deograeias Villabrille, cedió en 

Vieente Valdés 
Prudencio Igls.-ias 
Juan Palacio , 
Manuel Rojo 
Pablo León 
El mismo 
El mismo . 
Luis Arias 
Benito Alvarez 
Pedro Garcia Miranda 
Manuel Mano 
Santiago Rodríguez 
El mismo , . 
El mismo- • 
El mismo 

1 El mismo , 
Atítbnio'Mendez 
El mismo . 
' Jojé Diez Fernandei . 
¡Eiisébió Aívarcz" 

.León' 
Castrillo de los Polvazares, 

"Astorga 
Castrillo de lo^ Polvazares, 
Toral de Merayo 
Quintana del Cattiílb 
Léon 
Astorga' 
idem '• 
Bembibre 
Villavante 
Quintanilla del Valle 
Vega de Antofian 
Cuadros 
idem 
idem 
Herrera > 
Ruitelán 
Villafranca 
Castrillo de la Rivera 
La Bafieza . 
idem 
Tejados 
Villasecino 
Valeocia 
idem 
Cattrillo de los Polvazares, 
León 
Villademor de la Vega 
Valencia 
Benavides 
La Vecilla 
Valencia 
Valdepiélago 
Paradilla de la Vega 
Valencia 
idem 
idem 
idem . 
idem 
Cimanes 
ídem 
Valencia 
Azadinos 
Valencia 
Los Barrios 
Ponferrada . 
San Lorenzo 
Valencia 
Villecha 
idem 
Molina Ferrera 
León 
Valle 
Castrofuerte 
idem 
Toral de los Guzmanes 
idem 
Santiago Millas 
Villafalé 
Ambas-aguas 
León 
Puente Carrizo 
Pajares 
León 
Villanueva de Pontedo 
Santa Lucia 
Quintana del Marco 
Espinosa de la Rivera 
Val de San Román 
León 
La Pola 
León 
Val de San Román 
Galleguilloi 
León 
idém 
idem 
S. Román de los Caballeros 
Benibibre 
Buiza, 
Pradela 
Pereda 

. idem 
idem 
idem ' 
ideni 
Caeibelos 

S. Román de los Caballeros 
Riano • 

15 Día 16 

17 

14 

13 

12 

18 
22 

24-
25 

27 

28 

29 
30 

1 

6 
10 
11 

12 

14 
17 

1» 
22 
24 

29 

5 
18 
24 

26 
27 
28 

17 

19 
23 
30 
3 
6 

17 
19 



I r H '• 

Manuel Cañón 
Antonio Llamai 
El mismo . 
Ensebio Gayo 
Genaro Llamazarei 
£1 mismo . 
•Pedro Diez Cansera 
IPe'dro Cañas 
.Manuel Casado 
Alejo Antonio Garda 
Fernando Arroyo, cedió en Ga

briel Alvarez '"• 
'Donato Valdaliso 
Francisco Rodríguez 
Angel González, cedió en Pedro 

Diez Vedoya 
Juan Antonio Alvarez . 
Matins Arguello 
Laureano Chacan ' • 
Pedro León 
Fernando Santas Martas 
Justo García . 
Rosendo Gordon • 
Isidro Fernandez • 
Manuel Jafiez • 
Justo Cabero",, 
Vicente Barra 
Tirso González • 
Francisco Fernandez 
Lorenzo López 
José Alvarez 
Saturnino Ruiz • 
Miguel González 
Gaspar Alonso 
Antonio Pombriego 
Manuel Alonso 
Crisógono del Olmo • 
Ramón Santalla 
Antonio Pozo 
Felipe Fernandez 
Julián Ordoñez 
Tomás Fierro 
Juan Antonio Fernandez 
Tomás Diez 
José Diez ' 1 
José Corral 
Bernardo Rabanal 
Lesmes Ajala 
Bernardo Fernandez -
Vicente José Lamadrid 
Gregorio Alvarez 
Angel Diez 
José Alvarez 
Luis Ciordia 
BlasAlfayata 
Enrique Diez 
Bernardo López 
Gregorio Alvarez 
Juan Pellitero 
Andrés Blanco 
Pablo Revuelta 
Estanislao Pequeño 
Gabriel Fernandez 
Ventura Fernandez 
Esteban Fernandez 
Ramón Miranda 
Joaquín Manso 
El mismo 
El mismo 
Tiburcio González 

José Gómez 
Pedro Chacón 
Elias Francisco Fernandez 

Villamoros 
Lorenzana 
ídem 
Sahagun 
Valle de Mansilla 
ídem 
Pobladura de Bernesga 
Marialva 
Villalobar 
Villalebrin 
León 
Tóldanos 
Grajal de Campos 
ídem 
León 
idem 

, Azadinos 
. Grajal 

•. San Justo de los Oteros 
. Villahornate 
. Cubillas 
, Orzonaga 
, Leou. 
. El Ganso 
. Rivera¡de Bembibre 
. Oliegos 
. Carracedo 
. Astorga 
. Llamás de la Rivera 
. Reguerasde Arriba 
. Villarino 
. Gusendos 
. idem 
. Valderas 
. Ponferrada 
. Cirujxles 
, Villamandos 
. León 
. idem 
. San Felismo 
. Villasinta 
. Fresno del Camino 
. Viflayo 
. Otero de las Dueñas 
. idem 
. La Braña 
. Viflayo 
. Villaf&fi» 
, Viflayo 
. Toral de los Guzmanes 
. Viflayo 
. idem 
. idem 
, León 
. Santa Colomba de la Vegi 
, Viflayo 
. Otero de las Dueñas 
. idem 
. Pobladura de Fontecha 
. León 
. Celada 
. Valderas 
. Villacó 
. Otero las Dueñas 
i idem 

' . San Adrián 
. Villafer 
. idem 
> idem 
. Soto de la Vega 

PROPIOS. 

• Vegamian 
•> Trascastro 
. La Bafieza 

11 Dia27 
10 39 

Domingo Alvarez 

Santiago de Prada 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

. Molinaseca 

BENEFICENCIA. 

. .1 Ozuela 

13 

22 
19 
22 

5 
n 
25 
27 
4 

20 
26 

12 
1 
2 
7 

9 
23 
27 

5 
8 

11 

16 

18 

19 
23 

26 

27 
28 

14 

9 Dia 19 
22 

6 5 

2 Dia 7 

5 Dia 4 

León 27 de Julio de 1880.—Conforme.—El Jefe del Negoeiado, Mareos 
¡Mantecón.—V.' B;"—P. I . , Posada. 

Alcaldía constitucional 
de Villaturiel. 

La Junta municipal de amillara-
mientos que pr jsido ha estado ocupa
da en la revisión de cédulas presen
tadas y anotación en las mismas de 
los censos y foros que cada uno satis • 
face por las fincas comprendidas en 
ellas, más como aun faltan muchas 
por recoger en su mayor parte de 
contribuyentes forasteros, siendo i n 
fructuosos los avisos que se les ha 
hecho, les prevengo por última vez 
que todos los que se encuentren en 
descubierto por el indicado servicio, 
•ampian con lo que les está preveni
do, presentando dichas cédulas cu
biertas en la Secretaria de esta refe
rida Junta dentro del término de 8 
dias, á cantar desde la publicación de 
este anuncio ea el BOLETÍN OFICIU, 
trascurridos los cuales, comisionaré 
personas que lo verifiquen á costa de 
los morosos. 

Villaturiel y Julio 28 de 1880.—El 
Alcalde, Benito Martínez. 

Alcaldía constitucional 
de Valencia de D. Juan. 

Habiendo terminado el contrato ce 
lebrado con el Farmaeeútico munici
pal para el suministro de los medica-, 
mentos necesarios á 150 familias po
bres de este distrito, se acordó en Jun • 
ta municipal la provisión de este ser
vicio por el actual año económico con 
la retribución de quinientas setenta 
y cinco pesetas. 

Los aspirantes á obtener dicha pla
za presentarán sus solicitudes en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en 
la inteligencia que su provisión ten
drá lugar á los 15 dias contados des
de la inserción de este anuncio en el 
BotBrin OFICIAI. de la provincia. 

Valencia de D. Juan 26 de Julio 
de 1880.—Eduardo García. 

Alcaldia constitucional 
de La Mnjúa. 

Por terminación de compromiso del 
que la dejempeSaba se halla vacante 
la plaza de titular de medicina y ci-
rujia de este municipio dotada con 
eiento veinticinco pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos, por 
la asistencia de pobres del mismo y 
reconocimientos de quintas, anun-, 
cí&ndose en su consecuencia vacante 
la expresada titular por término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en ol BOUIIN 
OFICIAL de la provincia, durante el 
cual los aspirantes pueden presentar 
Solicitudes documentadas y acompa
sadas de la relación dé sus méritos y 
servicios al Sr. Presidente. 
\ LaMajóa2de Julio de 1880.—El 
Alcalde, Celedonio Alonso.—Por su 
ínandado, Secundino Fernandez, Se-
cretario. 

Alcaldia constitucional 
de fillademorde la Vega. 

En la madrugada del dia 22 del 
corriente ha sido robada á D. Sergio 
Casado García, de esta vecindad, una 
potra do 15 meses cuyas señas son 
las siguientes: 

Pelo negro claro, estatura como 7 
cuartas menos dos dedos, está calzada 
de dos de sus estremidades, tiene una 
estrella en la frente figura de cora
zón, y llevaba un cabeson de pesebre 
blanco sujetando la correa un nudo, 
por estar rota la hebilla, distinguién
dose además sobre todo en que dicha 
potra está esquilada al nacimiento d« 
la cola como seis dedos, 

Villademor de la Vega 23 de Julio. 
de 1880.—El Alcalde, Antonio Váz
quez. 

AUaldia constitucional 
de Benavidcs. 

Fabián Cabeza Cuesta, vecino de 
Antoflan del Valle, puso en mi cono
cimiento en este dia que, «16 del cor
riente mes, su muger Maria Martínez 
González, aprovechando la ocasión 
de encontrarse él forastero ganando 
un jornal, se marchó de casa y en. 
direction á Astorga, según se dice, 
en donde en aquel dia se celebraba 
mercado; desde entonces ha procurado 
averiguar su ¡paradero, sin poderlo, 
conseguir, desde Setiembre último, 
en algunos momentos tenia la razou 
estraviada, sus señas son las siguien
tes. Edad 42 años, estatura regular, 
ojos y pelo negros, éste cortado; viste 
un manteo de frisa bastante usado, 
mandilde estameña, dengue.de baye
ta usado, zapatos gruesos sin tachue
las; se ruega á las Autoridades que 
de ser habida se sirvan avisarme para, 
que su citado marido se persone i re
cogerla. 

Benavides 22 de Julio de 1880.— 
Faustino Carvajo. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en 
término de ocho dias que se les seña
la para verificarlo. 

Pola de Gordon. 
Armunia. 

• í I r 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para que los contribuyentes que le 
orean agraviado» en sus cuotas, pue
dan reclamar en el término de ocho 
dias que se les stflala para verificarlo. 

Vegas del Condado. 
Laguna de Kegrillos. 
Candin,;, 
Villafraaea del Bierso. 
Chozas de Abajo. 
Villaianzo. 
Pola de Gordon. 
La Vadlla. 
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JUZGADOS 

Don José Llano y Alvareí, ¡Jaez de 
primera instancia dé León y su 
partido. ' 

Por el presentehagq.saber: que.en 
la tarde del catorce ds Junio.último, 
fueron hallados por unos muchaehos 
en lá Calleja de la Rapos» de esta'ciu
dad los efestos siguientes que al pa
recer son de plata, un cruciBjo con 
corona, una virgen con arco en la ca-
"hez*, una bola que debe ser de cuato-v 
día ¿ remate de cruz, un rótulo que 
dice -Inri» y dos pedazos y una co
lumna que deben ser de un cáliz, ó 
copón. Y con el fin de identificar di-
chos objetos, se cita, llama y emplaza 
i las personas que puedan dar rozón 
de su procedencia d se crean con de
recho á los mismos, para que dentro 
del término de quince dias á cantar 
desde la inserción del presente en los 
Boletines oficiales y Gaceta di Ma
drid, comparezcan ante este Juzgado 
hacer las reelamaciones que crean 
convenientes, apercibidos que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en León á veintitrés de Julio 
de mil ochocientos ochenta. — José 
Llano.—Por su mandado, Martin Lo-

. renzana. 

Hago saber: que para el día veinte 
y seis de Agosto próximo venidero y 
hora de las diez de su mañana, sé 
vende en públiéa licitación en la Sala 
de Audiencia de este Tribunal, una 
casa en esta ciudad, á la calle de las 
Fuentes, seüalada con el número vein
te y uno, linda Oriente prado de don 
Antonio Reyero, Mediodia casa de 
"Pascuala Machín, Poniente dicha ca
lle de las Fuentes, y Norte prado de 
herederos de D.* Ana Mar/a Balbue-
na, retasada en seiscientas ochenta y 
cuatro pesetas. Cuya casa se vende 
como propia dé Josefa Magaz, vecina 
que fué de esta ciudad, para el pago 
de las responsabilidades pecuniarias 
que la fueron impuestas en una de
manda de injurias. Las personas que 
deseen interesarse en su adquisición, 
podrán acudir en el dia y hora seña
lados á hacer las posturas que tuvie-
reri'por conveniente, piles les serán 
admitidas si cubriesen las dos tercé-
ias'paiieyde la retasa. , . t 

Dado.en León A veinte y siete do 
Julio • de mil o.chbcientos ochenta.—-
José Llano.—Por mandado de su Se-
fioría,.jíártin Lorenzana.. .. . 

Por la presante hago - saber: qiie 
para cumplimentar un exhorto'del 
Juzgado de primen'instañcíá dé Toro 
procedente de causa que instruye en 
averiguación del autor ¿ autores de la 

sustracción de varias caballerías me
nores de la pertenencia de Trifon Ca
marón y otros vecinos dé Villalazan 
verificado en la. noche del ocho al nue
ve del corriente, he acordado se pro
ceda á la biiscá y captura do las ca-
ballerias 'cuyns f.eflas se expresan', á 
continüacíon'do'la preaente;, ponién
dolas caso lie ser habidas, coivla'per-' 
sbná'en' cuyo 'poder sé hallen, !si"íio: 
justifica su legitima' adquisición, á-
disposición de este Juzgado ó ál da 
primera instancia de Toro. 

Y cóh tal objeto encargó á las a'u-' 
toridades gubernativas y' demás de-
péndientés de la policía judicial, pro1 
cedan por' cuantos medios estén á su 
alcance á la busca y captura y deten
ción de dichas'caballerías. 

Dado en León á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos ochenta.— 
José Llano.—Por su mandado, Eduar
do de Nava. ' . . 

Señas de Jas caiallerias. 
1 * Una burra cerrada, pelo ner 

gro, de bastante alzada, rozada en las 
costillas efecto del aparejo. 

2. ' Otra id. con su cria, pelo ne
gro, la cria de nueve meses, de corta 
alzada, con una cicatriz en la cadera 
izquierda al parecer de haber tenido 
un sedal. 

3. * Otra id. cerrada, pelo negro, 
mohina, con una rozadura en la pale
tilla izquierda, 

4. * Otra id. negra, de corta alza
da, de seis afios, con una bucha de un 
año del mismo pelo y buenas formas, 
teniendo las dos algo rozadas las 
manos. 

o.* Otra id. ya cerrada, pelo ne
gro, con un bulto bastante crecido en 
las tetas, 

6.* Otra id. cerrada, pelo rucio 
claro, de alzada regular, tiene una 
cicatriz en el lomo producida de un 
golpe. . . . 

l É S C l O S OFICIALES 

JUNTA DIOCESANA 
DE CONSTRUCCION Y REPAtUCION DE 

TEMPLOS Y EDIFICIOS ICLESIÁSTICOS 

DE ASTORGA. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 17 del actual se ha señalado 
el dia 19 del próximo mes de Agosto 
á la hora de las once de ¡a mañana, 
para la adjudicación en pública sii-
basta de las obras de reparación del 
Templo parroquial de Toral de los 
Bados, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata importante la cantidad de 
cinco mil doscientas cuarenta.y ocho 
pesetas, ochenta y dos céntimos. , 
; La subasta se celebrará,en los tér
minos prevenidos en la instrucción, 
publicada con fecha 28 de''Mayo'de 
1877ante esta J unta diocesana,, hálUn-
ddse de manifiesto en la Secretaría de, 
Ja misma,, para conocimiento del pú
blico, los planos, presupuestos, y pije. 
gós da condiciones y . mémoriajeipli-, 
cativa del proyecto. ' * 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su^ 
redacción al adjunto modelo, debien
do consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta' su
basta, la cantidad de doscientas se
senta y dos pesetas,,.cuarenta y.cuatró 
céntimos, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 

; Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 
...A cada pliego de proposición debe

rá acompañar el documento que acre-: 
díte haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción. 
' Astorga 24 de Julio de 1880.— 

P..A. D. L . J.:.Francisco Rubio, Se
cretario. 

Modelo de proposición. 
, D. N .N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 24 

dé Julio último, y de las condiciones, 
que se exigsn para la adjudicación, 
41é las obras de reparación del Templó 
párroquial de Toral de los Bados, sa 
compromete á tomar, á. sü cargóla, 
construcción ds las mismas con, e x -
trida sujecioná los expreaadosrequisi.; 
tos y condiciones porla cantidad d e . . . 

,. / F«ha y firma; del propsnentei,; 

. :[NOTA1 Las proposiciones qiie se 
hagan serán admitiendo ó mejorando -
Usa y llanamente -el tipo fijado en el', 
anunció, advirtiend'o que será des
echada toda proposición en que no'se. 
exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos escrita eai 
letra, por la que se compromete et 
prbponentsá la'éjécncioñdelas obras.. 

Clases 

BATALLON R E S E R V A DE LEON, N." 82; 

RELACIÓN NOHIÑAL de los individuos que destinados al Ejercito de Ciiía.. 
fueron suspensos de emiarque por.órden superior, y á los cuales les;-

• fueron descontadas las cantidades qne d cada mío se les señala, con1, 
ohjeto de que poniéndoles en e? BOLETÍN de la provincia puedan rein
tegrarse los interesados, conforme con lo prevenido por el Excelen-
Usimo Sr . Erigadier, Gobernador militar de esta plaza, en jtu co-.-
mtinicacion núm 183. fecha 19 de Enero anterior, cuyos individuos--
se les avisa por segunda vea y se presentarán en la Caja de este Ba
tallón á recilir las cantidades que se les señalan d continuación: 

Rr cintas Doroteo Luna Ruiz. . . . 
Manuel Ochoa y Ochoa. . 
Quirico Blanco, Espósito.. . 
Juan Nabedo de Diez.. . . 
Julián Alvarez Alonso. . . 
Manuel Ruiz Alvarez.. . . 
Indalecio Nobo Pujol. . . . 
Benigno Lobato López. . . 
Blas Celada Franco. . . . 
Manuel Suaraz Morán.. . . 
Domingo Rios Crespo.. . , 
Carlos Gomales Alvaroz. , . 
Guillermo Garcia Siiarez . . 
José Miguez Moría. . . 
Modesto Fernandez Cnrtolo. , 
Manuel Suntin Sampron . 
Francisco Balbuena González 
Nicolás Diez Pillan. . . 
Leandro Tomás Monge. . 
José Gorullón González. . 
Angel Alvarez Rodríguez. 
Mateo Gárcia Méndez.. . 
Timoteo Palla Sorden , . 
Miguél González González. ¡ 
Dámaso Ordás Calvo. . . 

A Y C N T A M I E N T O S . 

Sahagun 
Villafranca 
Molinaseca. . . .' ; 
Castrillo de la Valduerna. 
Los Barrios de Luna. : 
Cabilla*.. . V 
León 
Cacabelos 
Santiago Millas. ' . 
Carrocera 
Cas t rocontr igo . . . . 
Magaz 
Idem 
Castrocontrigo.. . . 
Bémbibre 
Vega de Varcarcel.. . 
Riafio 
Oseja de Sajambre.. . 
Bóca de Huérgano.. . ' 
Trabadelo. . . : . .. 
Sigüeya.. . . ; ' . 
Idem v 
Idem .' 
Palacios del Sil. . . 
Astorga 

TOTAL. . . 

Cantldadefr 
que deben, 

rfclblr.. 

75-
50 
áO-
25.. 

8 25 

6 
:'4 

50' 
» 

50' 
4 50-
7 
5 
3 

50 
2& 
75-

3 7» 
4 50 
3 » 

10 50-
3 
9 
5 
5 
6 
4 
(i 
3 
3 

25. 
25. 

» 
60. 

132 75 

i León 30 de Junio de 1880 —El T. C. Comandante, Jefe del Detall, Fer
nando Qiiirós.—•V." B*—El T. C. Ooraandánts, primer Jefe accidental, Rizo. 

A.NUiNCIOS 

D O N E M I L I O A L V A R A D O 
; ' i i í i / l C Ó OCULISTA DE VALI.AD0L1D. 

Permanecerá en León desde el/lO de 
ulio al 10 de Agosto, Fonda del Noroea-
!,. plazuela de Santo Domingo, núm. 8. 
¿oíi'pobres do solemnidad serán opera-

á o i y asistidos gratuitainent,e,^iempre que 
acrediten' au: pobre»» 'con' certificado del 
Sr. Gura párroco y Alcalde del pneblo 
donde residan. 0—9 

LIBRO MANUAL 
'• i!,"v')í ' '! 'r;y.i DEL 
IMPUESTO DE CONSUMOS 

POR 
;! i p . y g p S E B I O F R E I X A Y R A B A S Ó 

Se.rende en la impréata! y ¡librería da . 
este BOLITIN á 6 reales ejemplar. 

Imprenta de Garzo é hijo*.. 


